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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para so l ic ita r
P A T E N T E  DE  I N V E N C I O N

en
E S P A Ñ A  

por VEINTE años
a nombre de DAVIES & MBTC&LFE LIMITED, entidad b ritán ica , es­
tablecida en Injeotor Works, Romlley, Cheshire, In g laterra , 

por:

"PN INYECTOR DE VAPOR DE ESCAPE".

- o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - o -

Este invento se re fie re  a inyectores de vapor 
de escape y concierne a la  alimentación de vapor vivo, o de 
l a  caldera, cuya presión es estrangulada o reducida a un va­
lo r  bajo y sirva para hacer trabajar el inyector cuando no 

5 se dispone de vapor de escape. Penalmente se dispone una to-
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beta o tubo de estrangulación entre l a  bifurcación que con­
tiene e l vapor vivo o de la  caldera y la  válvula, denominada 
asnalmente válvula automática de lanzadera, que controla el 

flu jo  de vapor vivo de presión disminuida para ocupar e l ln- 
5 gar del vapor da escape cuando no funciona l a  máquina que 

suministra este  último.
Be acuerdo con nuestro presente invento crea­

mos una estrangulación au x ilia r  automática que regula el área 
para e l flu jo  del vapor vivo a u x ilia r , que ha de ocupar el 

10 puesto del vapor de escape, de acuerdo con l a  presión del 

vapor vivo.
Con referencia a  lo s  dibujos exp licativos ad­

juntos:
La figura 1 es un corte longitudinal y l a  f i -  

18 gura 2 una sección transversal dada por l a  lín ea  2-2 de la  
figura 1 , que muestran un inyector de vapor de escape que 
tiene aplicado nuestro invento en una forma conveniente.

a denota la  admisión para e l vapor da escape, 

b, b^ l a  válvula de doble asiento para oontrolar l a  entrada 

SO del vapor de escape, c l a  tobera de admisión para e l vapor
vivo suplementario, d la  entrada para e l vapor vivo, estran­
gulado hasta una baja presión, que se emplea para hacer tra ­
ba jar  e l inyector cuando no se dispone de vapor de escape, y 
e e l cono a je stab le  para controlar la  admisión de agua a l 

gg inyector, efectuándose e l a ju ste  de dicho cono mediante e l 
husillo  f  que tiene un botón de manivela g  en su extremidad 
el cual penetra en un o r if ic io  de un caequillo h encajado 
en e l cono e . El husillo  f  haee g irar  también l a  válvula i
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78129
de interrupción del agua. Hay otros io s  conos f i jo s  ¿  y k de­
lante de la  tobera mezcladora m que tiene una chapaleta ar­
ticu lada g  le  misma, o e s - la  tobera de descarga.

La bifurcación para l a  entrada de vapor vivo 
S a l inye ctor e stá  en j3 ( figura 2). Dicho vapor puede pasar di­

rectamente a la  tobera o y . a través del tubo de estrangula­
ción, puede pasar a l pasa je  r  y , desde a l l í ,  bajo e l control 
de la  válvula automática s a l  espacio d a que antes se ha he­
cho referencia.

10 La cantidad de vapor (conocido como vapor auxi­
l i a r )  admitido a la  cámara d es determinada por e l ca lib re  del 
tubo de estrangulación t  y l a  presión en la  caldera.

Para mantener la  presión del vapor au x ilia r  
aproximadamente constante con una presión fluotuante en l a  

IB caldera, e l área efectiva del tubo de estrangulación debe va­
r ia r  inversamente con l a  presión en la  caldera.

El tubo de estrangulación t  y su husillo  inte­
r io r  & constituyen lo  que denominamos una estrangulación 

gggj,¡H,ar automátioa que proporciona una regulación automáti- 
20 oa de la  superfioie de flu jo  de vapor desde la  bifurcación & 

a l paso r  y a l  espacio d, que v aria  oon l a  presión en la  b i­
furcación p, de modo que dicha superficie  se reduce a l aumen­
ta r  la  presión del vapor vivo en ^  y v iceversa. El husillo  
con una poroión extrema cónica o escalonada se encaja coneém- 

g5 tricamente dentro del tubo de estrangulación t .  El extremo
agrandado del husillo  & (que está  dentro de una cámara x en 
comunicación con la  cámara r ,)  va guiado por un vástago v y 
está  rebordeado para rec ib ir  la  extremidad de un resorte he-
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lio o id a l de oompresión w.

Existe ana acción compensadora entre la  pre­
sión del vapor en l a  cámara 33* qae tiende a empajar h ad a  
ahajo el ha s i l lo  g,, y l a  fuerza del resorte  w janto con la  

5 presión del vapor en l a  garganta del taho de estrangulación 
t ,  que tiende a empajar hacia arriba  e l h u sillo  g,+ La pre­
sión en la  garganta del tabo de estrangulación t  es siempre 
proporoionalmente menor que la  presión del vapor en la  cáma­
ra g , debido a l efecto Ventar i  en l a  garganta del tubo. 

lO Se verá, por consiguiente, que siempre existe
una acción compensadora entre l a  presión del vapor vivo, que 
actna para deprimir e l h u sillo  ^ y la  presión reducida en la  
garganta del tubo t  aplicada a l  h u sillo  & con ayuda de la  
presión del resorte W. Bato da por resultado un movimiento 

15 automático de regulación del h n sillo  3, con cualquier cambio 
en l a  presión del vapor vivo y proporciona ana redacción en 
l a  superficie  de paso más a l lá  del husillo  a travás del tubo 
t  para an incremento en l a  presión del vapor vivo, y vicever-

20 Esta so lic itu d , qae corresponde a l a  presen­
tada en Sran Bretaña e l 11 de agosto de 1939, bajo e l n@ 
25176, se acoge a lo s  beneficios del articu lo  51 del vigente 
Estatuto sobre Propiedad In d u stria l.
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Los pantos de invención propia y nueva qae se
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presentan para que sean objeto de esta  patente de Invención 
en España, por VEINTE años, son lo s  sigu ien tes:

IR . -  En un inyector de vapor de escape, l a  
disposición de una estrangulación au x ilia r  automática que 

S regula el área para e l f lu jo  de vapor vivo a u x ilia r  que ha 
de ocupar e l lugar del vapor de escape para hacer trabajar 
el inyector cuando no se dispone de vapor de escape, de acuer­

do con l a  presión del vapor vivo.
ge. - En un inyector de vapor de escape, sa­

lo  gún se reivindica en e l punto 1 " , l a  construcción de l a  es­
trangulación au x iliar  automática en forma de un tubo o to­
bera de entrada del vapor con un h u sillo  móvil controlado 
por resorte encajado ooncóntricamente dentro de dicho tubo 
o tobera, teniendo dicho h u sillo  un extremo cónico o escalo­

nó nado divergente en la  extremidad de entrada del tubo de es­
trangulación, sobresaliendo el extremo mayor de este  husillo  
móvil dentro de una cámara ab ierta  a la  presión de la  calde­
ra , cuya presión tiende a empujar hacia abajo e l  extremo có­
nico o eacalonado dentro del tubo de estrangulación reducien- 

20 do de este  modo la  superficie de entrada del vapor, siendo
este movimiento re sis tid o  por l a  aoción compensadora propor­
cionada del resorte y de l a  presión reducida del vapor en 

l a  garganta del tubo de estrangulación*
ge. - Un inyector de vapor de escape que t ie -

gg ng io s  medios automáticos perfeccionados para regular e l área 
de f lu jo  del vapor vivo au x ilia r  que ha de ocupar e l lugar 
del vapor de escape para hacer trab ajar un inyector de esca­
pe cuando no se dispone de vapor de escape, en esencia como
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se ha descrito y oomo se ha representado en lo s  dibujos 
anejos#

43. - Un inyector de vapor de escape#
Tal y como se ha descrito en l a  Memoria que 

6 antecede, representado en lo s  dibnjos que se acompañan y con 
lo s  fin es que se han especificado#

Esta Memoria consta de se is  hojas e sc r ita s  por

una sola cara#
Madrid, 2 1 MAY. 194/

P * A#

A
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ES0A1.A VARIABA DAVIES & METCALFE LIMITED, 1 1 /1 1 .-
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